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guerra el monarca espaftol, dispuso el rey quitarle el mando de la Colonia, para lo 
cual se encargó al Obispo Palafox de llevarlo a. cabo. El 9 de Junio de 1642, con el 
mayor sigilo y A las altas horas de la noche, cuando la Capital de Nueva Espafta 
descansaba tranquila, Patafox llamó en torno suyo d. las principales autoridades mos
trándoles las cédulas reales, prestándole Inmediata obediencia. No amanecía cuando 
se comunicaban al Virrey las disposiciones del soberano, que presto acató sin vacilar. 
Tan luego como por ta Ciudad se esparció la noticia de tan singular suceso, fue aco
gida con asombro, sabit!:ndose que ya el Duque de Escalona. caído desde el pedestal 
de su grandeza, había entregado el bastón de mando al Obispo de la Puebla de los 
Ángeles, quien confiscó todos sus bienes, vendiéndolos en pdblica subastR. 

47.-Lls PASRJ,As son pieza, heráldicas en forma de corazón. 

48.-Los 11:0ELES son círculos siempre de oro ó plata. Llámansc más comunmente 
BIUANTES. Cuando son de otro tsmalte, por ejemplo, de azur ó de gules, toman el 
nombre de T0RTII.LOS. 

49.-Represéntanse los AR)Ulftos por un campo blanco sembrado de figurillas 
ó moscas negras triangulares, y i;u origen es antiquísimo, trayéndolos como forros 
en sus vestidos las personas, como símbolo de dignidad. Cuando el forro es ncg.,-o l 
las figur)llas de plata, el todo lleva el nombre de CONTRAARIIISIO. 

tsO.-ENGOLA0As. segan la expreslón literal ae los autores, se dice de las banda,;. 
cruces. aspas y todas las demas piezas cuyos extremos penetran en las fauces dd 
león, del leopardo, del dragón y otros animales. Derivase el vocablo del francés en
"º'""· engullir ó tragar. 

tsl..-lnstituyOse la insigne orden del TotsóN DE oao en el ano 1429 para defensa 
de la religión católica, por el duque de Borgol\a Felipe U el bueno. El distintivo es 
un gran collar formado de eslabones dobles con pedernales ó piedras preciosas, In
flamados de fuego¡ pendiendo del collar la piel de un carnero con su lana, hecho de 
oro, liado por el medio, que es el toisón. 

02.-EI primer duque de Veragua lo fue Don Diego Colón y Melo, hijo del Al
mirante Don Cristóbal y de Dofta Felipa Muftl'z de !,lelo, hija, como es bien sabido, 
del marino portugués Don Bartolomé de Perestrello. La merced del ducado fue hecha 
por cédula del Emperador Carlos V, afto 1537, al mismo tiempo que se concedió el 
marquesado de Jamaica}' la grandeza de Cai.titla, todo para recuerdo de las glorias 
de Colón. Don Luis Colón de Toledo, segúndo Duque de Veragua, fue creado Duque 
de la Vega de la Isla Espaftola (Santo Domingo), por merced de Felipe 11, seglln se 
expresa en cédula del 16 de Marzo de 1557. La casa ilustre de Colón emparentó con 
la ducal de Berwick, por el casamiento de Dofta Catalina Colón de Portugal, novena 
Duquesa de Veragua, con Don Jacobo Francisco Fistz James Stuart. 

El actual duque de Veragua Jo es Don Cristóbal Colón de Toledo de la Cerda, 
décimocuarto Duque, Gran Almirante y Adelantado mayor de las Indias descubler• 
tas y por descubrir, Grande de Espal\a de primera clase, caballero del Toisón de 
oro; casado con Doft.a Isabel de Aguilera y Santiag-o de Perales de la casa de los 
Marqueses de Cerralbo.• 

• Véa,;,c el Anuario de Bethtlncourt. 
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53.-Nicofás Rodrfguez Juárez fue sacerdote y pintor distinguido que floreció en 
México en el 0ltimo tercio del siglo decimoséptimo. Sus obras son escasas. y sólo 
era aficionado, calificándolo el Sr. Couto en su Didlogo sobre la historia de la-pitt•· 
tura eu Mhico, de hábil retratista. El mismo Sr. Couto en la nota t()a de su intere
sante Y citada obra, al hablarnos de IA colección de retratos de los virreyes que nos 
ocupa, dke entre otras cosas: cSi entre nuestros pintores conocidos se ha de hacer 
juicio comparativo respecto del arte del retrato, el primer lagar toca de justicia á 
Juan Rodrfguez; el segundo pudieran pretenderlo su hermano Nicoh\s y Juan Patri
cio Morlere. Al lado estarían los que copiaron á los virreyes del sl,:-lo XVI, si sus 
retratos se hubieran hecho aquf¡ .... no tienen sabor de obra mexicana y pertenecen 
á un período en que el arte empezaba á introducirse entre nosotros y no contaba 
at\n profesores (al menos que conozcamos) capaces de ejecutar aquello. Yo sospe• 
cho que en época posterior se formó el proyecto de hacer la colección

1 
y entonce.<; 

se ,;uplieron los virreyes anteriores de la manera que fue posible, quizá pidiéndolos 
á. Espal\u 

Y en otro lugar: cEI retrato del 330 Virrey, Duque de Alburquerque, está firmado 
por Nicoh\s Rodrfguez Juárez: se nota en la ejecución cierta timidez que no hay en 
otras obras del mismo maestro.> En el retrato del Conde de Moteczuma-dice er Sr . 
Couto-tJtay individualidad,> 

54.-La casa de Austria se inau~ró en Espal\a con Carlos J, y V de Alemania 
en el primer tercio del Siglo XVL 

Para el visitante que no disponga de manual alguno de Historia de México, pues 
que no todos están obligados á saberla, dirt que la casa de Austria en Espafta pro• 
dujo á los siguientes soberanos, que fueron duel\os de México, después de Felipe JI: 
Felipe IU, Felipe IV y Carlos JI, monarca endeble y enfermizo, en quien se extinguió 
la Casa tan poderosamente fundada en el suelo ibero. Al rayar •1 siglo décimoc· 
\avo, subió al trono de Espal\a el Duque de Anjou, conocido bajo el nombre de Fe• 
lipe V. cambiándose por tanto, el escusón de las armas de Espafta, que desde enton• 
ces ostentan sobre campo azul tres Iises de oro. De Felipe V siguió l.uis I, que 
poco reinó por haberle sorprendido la muerte, viviendo aó.n Felipe V que había ab• 
dicado, pero que, al desaparecer Luis volvió á empuftar el cetro; después viene Fer
nando VI, luego Carlos LII, y finalmente Carlos IV y Fernando VII con quien ter• 
minó la tutela de la madre patria para México. 

55.- Acouoo (en una de las acepciones del vocablo), se dice de un rodo forma
do por dos blasones, ef uno al lado del otro, unidos ambos ó pegados, como en el 
caso que nos ocupa, que claramente se observa en la tela qne representa al Mar· 
qués de Valero en esta galería. 

56. -Juan Rodrfguez Ju:\rez, hermano de Nicolás, fue pintor muy distinguido; di
versas obras se conocen de él, y como retratista, entre los mexicanos que florecieron 
4 fines del siglo XVII, colócasele en primer término. Véase la nota (53). 

57.- La SIRENA es un ser fantástico, cla.,;,ificado en Heráldica entre tas figuras 
quiméricas inventadas por la imaginación, Reprcséntasele con busto de mujer y con 
cola de pescado la otra mitad del cuerpo, 

58.-BRETHSADAS son las pierns que aparecen como con almenas. en lo alto J' 
bajo de ellas. 

59.-TORTILLO es un círculo de color. 

D 
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60,-MtcUEL CADHRA, uno de los más célebres pintores mexicanos que florecie• 
ron en la pasada centuria, fue Indio iapoteco natural de Oaxaca, ignorándose mu• 
cho de su vida. Pasó t\ México, donde descolló en diversos géneros de pintura. En 
nuestro Museo se conservan algunos cuadros de este artista, y varios puede ver el 
visitante en este Departamento. El mejor elogio de Cabrera, y al cual nos atene
mos por venir de autoridad, lo pone el Sr. Couto en su Diálogo sobre la historia 
de la pinti,ra en México, en boca de Don José Joaqufn Pesado: «Cabrera-se lee á 
la pt\g. 58-es en México la pcrsoniñcaclón del ¡,-ande artista, del pintor por exce· 
lencia; y un siglo después de muerto conserva intacta la supremacía que supo me• 
rccer, y que nadie, á lo que entiendo, 1e ,disputó en vida., Fue adem:\s artista fecun• 
dfsimo: sus obras son muy .numerosas. Véase el Didlogo citado. 

61.-La Orden :Militar de MONTESA fue instituida en Espatia el ano 1317 por el 
rey de Aragón Don Jaime ll, tomando su nombre de su primer monasterio fondado 
en el castillo de Nuestra Seftora de Montesa en Valencia, que fue de los templarios. 
La encomienda es una cruz roja llana. 

62.-La ilustre Orden de Jos caballer~ de SAN Juu BAuTlSTA ó de MALTA, es 
una de las m.\s aflejas; fue fundada en el siglo Xll por Jcrardo Provcnsal. Sus caba· 
Ueros más tarde se instalaron en la Isla de Malta, por donación que de ella les hizo 
en 1300 ti Emperador Carlos V. Es orden militar y hospitalaria. Su encomienda C!S 
una cruz blanca de ocho puntas, como se ve en el cuadro; puntas que !>imbólicamenle. 
rcpcesrntan á las ocho bienaventuranzas propias Je la hospitalidad que los caba· 
llcros profesan. Los franceses traen cantonada la cruz de cuatro flores de lb. 

63.-Despué~ de las Órdenes de Santiago y de Calatrava, ta de At.CÁNTARA es la 
más antigua de Espan.a, fundada en 1lí6por el rey de León, Fernando 11. Su primíti,•o 
nombre de Orden de SAN' JuAl'f DEL PEREIRO, por el lugar donde tuvo su asiento, lo 
trocó por el de Alcántara por haber ganado sus caballeros á los moros la ciudad de 
Alcántara, que lograron conquistar del todo. La encomienda es de color verde, 
;gual exactamente á la de Calatrava, en su forma. 

64.-El monacca espaftol Carlos III, instituyó en Espafta el ano 1771 la real ) 
distinguida Orden que lleva su nombre, con el fin de «dar al mundo püblico testimo
nio de su reconocimiento y gratitud á Dios por los beneficios que hubo de recibir de 
su mano poderosa y liberal; como también efecto de su devoción especialfsima al 
misterio de la Inmaculada Concepción de la Virgen María,, patrona de la Orden. 
La encomienda consiste en cruz grande y cruz chica: ambas de ocho punta.e;, al mo
do de la de Malta, cantonada de oro: en su centro, por el anverso, un escudo esmal
tado con la efigie de la Inmaculada; por el rever!I01 la cifra con el nombre del régio 
fundador, y en torno el mote vu1:1VT1 ET 111ERITO, y encima una corona n:.al. La cinta 
de la cual pende la cruz es azul y blanca. Los grandes Cruces traen banda de estos 
colores, terciada al pt'cbo1 como se ve en los cuadros m1meros 61, 62 y 71 de esta 
galería virreinal. 

65,-TAJADO es el escudo al que una diagonal trazada de Izquierda á derecha 
divide en dos partes Iguales, ó sea desde el ángulo siniestro del jefe al diestro de la 
punta. 

66,-Vcncgas llamó b:lstante la atención en México por su figura y su pone 
singulares; y m:\s que todo por su melena alborotada y por las patillas que sólo usa
ban los esbirros de la Acordada. No obstante ser muy conocido el pasquín que le 
escribieron á Venegas, fijándolo en las puertas del Palacio, lo ..:.opio 1\ conlinuación 
por ser curioso; decía: 
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«Tu cara no es de Excelencia 
N! tu traje de virrey; 
Dtos ponga tiento en tus manos. 
No destruyas nuestra ley,, 

El gobernante mandó fijar en el propio sitio la siguiente contl..'Stación: 

«Mi cara no es de Excelencfa 
NI mi traje de Virrey;, 
Pero represento al rey 
V obtengo su gran potencia: 
Esta sencilla advertencia 
Os hago por lo que Importe· 
La ley ha de ser el norte ' 
Que dirija mis acciones· 
¡Cuidado con las traicio~es 
Que se hacen en esta cortcl• 

67.-EI movimiento de lndepcndcncla iniciad . 
la intervención del caudillo de Iguala d 'O o en 1810, tocaba ll su fin, mcdiantt 
mento de Vl.rrey. Sabedor este gobe;~a:~:ndeº to on Juan O'Donojt\ prestaba el jura
el buen sentido de, lejos de oponerse á 1 ~o 1~ que en la Colonia sucedla, tuvo 
,;umación del suceso De esta s e t a emanc1pac1ón de México. facilitar la con-

. • u r e se comprende có 1 cerró la lista de los gobernantes enviados or la C mo ague Ilustre personaje, que 
tado de Córdoba y autorizara con su res/ . orona de Espana, firmara el tra• 
inmortal 'Il de Septiembre de 18'1I. p ncla misma las entusiastas fiestas de ese 

68.-Deseoso el Gobe:-nador de la Isla d C . 
Hern:\n Cortés el mando de la C 1 . e uba, Diego Vclázquez, de quitar á 
teneciente al primero organizó uº onia, sudponiéndolo usurpado por Cortés, como rcr· 
d N ' na arma a con tal propósito d d 
e i. arvacz, espal'iol de origen y que se hall . . , man a a por Pánlilo 

requerir pacíficamente á Cortés }' e d,ba al serv1c10 de Vell\zquez. Concertóse 
pedición constaba de m:\s de mii h n bcaso e que no se sometiera, atacarle, La ex
llería y algunos refuerzos de ind' o~ r~, ochenta caballos. veinte piezas de arti
nuestra costa del Golfo, y sabedo~º~to~eczuub\• df';n A~rll de 15'.D llegó la armada á 
mó de presentes con la esperanza de q m 

11 
d arribo de estos soldados, le1; cot

nando se encontraba á la sazón en Mé ~e aque. os le. libertarían de Cortés, Don Her
lejos de dirigirse Juego Narvaez b xoc

1
o, en situación muy poco bonancible; empero 

1 
, so re e caudillo de la co · . . . ' 

e tiempo, desperdiciando la oportunidad de llevar a. nqmsta, perdió múulmente 
comenzó á tener notiC'ia de seme'ante e d . . cabo sus deseos. Cortés en tanto 
rando armas. Narvaez caminó ~mbo /~:~ctón Y J~zg~ prudente apercibirse, prepa
sima. Cortés le intimó desde México á r poala, stguien~~ en todo conducta torpf
fecto, á que desalojara el punto de ad: :entar sus ~rov1s1ones reales, ó en su de
avanr.aba ni los soldados dtl e'é &": d por fuerza, pero viendo que ni Narvaez 

J rc1to e éste le pcrmane · . 
con buena copla de datos acerca de la verdader . . c1an muy fieles, resolvió 
en persona sobre él. En efecto dejó á M t a s1tuac1ón de su enemigo, marchar 
de Don Pedro de Alvarado y• empre d.óº eczu_ma y á la Capital bajo la custodia 
diferentes puntos, parciales ;. soldados n i - camtno. de Cempoala, reuaiéndosele en 
Yaez, ayudándole en tal cosa el p o:u;~s. Volvió nue_vamente :'i. requerir A Nar• 

. me o, que conquistaba con eficacia no po-

• Véa,;e en el tomo I pl\,,.s 859 _ , . 
~s~, de los Co,iquislod~,.1•5"' cj,,e 1},,f,~f!:,e~~;: i~ ~hico tt través de tos si'glns. In 
. erra. m "ª"ª• formada por el Sr. Orozco 
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cos aliados en el campo contrario. Cortés st'guía su marcha; Narvaez se dispuso 
para el combate, y después de esperar sin resultado el principio de una batalla, la 
noche del 28 al 29 de Mayo se replegó en el Templo Mayor indicado en los planos 
expuestos en nuestra Sala. Acompal'iaban á Cortés los capitanes Pizarro, Gonzalo de 
Sandoval, Juan Velázquez de León y otros, á quienes dtó instrucciones para sorpren
der en esa noche al enemigo, que dormía confiado. El ataque se prepara sigilosamente. 
prcgünándose un premio de tres mil pesos para quien se apodere de la persona de 
Narvaez¡. y 1 merced de las sombras de la noche, Cortés y todos los suyos penetran 
al campo del enemigo. Cara menuda lluvia, y cumpliendo todos con exactitud la con
sjgna, cuando las centinelas dan la voz de alarma, ya es tarde: la artillería, los 
infantes, el ejército, en fin, de Narvacz, cae sorprendido y Pero Sánchez Farfán se 
apodera de la persona de éste, dando una insignificante escaramuza el triunfo á Don 
Ucrnando, que victorioso, aumentada su falange de modo inesperado, se apercibe á 
completar la grande obra de la Conquista. Este suceso lo perpetuaron los indios en 
el célebre códice llamado Lie11ao de Tlaxcala; del cual códice existe una copia co
locada nl uno de los salones de Arqueología de este Museo. 

69.-Entre los retralos que del Conquistador existen en México, uno de tos más 
imténticos es el que se conserva en el Hospital de JesOs: de cuerpo entero, en pie, y 
concordando el conjunto con las descripciones que de Cortés nos han legado los his
toriadores de la Conquista. El retrato que se publicó en el tomo II de la obra Mé· 
.deo á través de los siglos, está tomado1 según entiendo, del dibujo de una medalta, 
asimismo publicado en la obra referida. Largo y curioso sería hablar sobre todos 
\Oli retratos que hay de Don Hernando, materia que dejamos para nuestro catálogo 
razonado. 

70.--cPRIUJLEGIO de armas que la magestad d~l Señor Emperador Carlos V y )a 
Serenissima Emperatriz Doña luana, su consorte que son en gloria, dieron á Her
nando Cortes, gouernador _r Capitan general, conquistador y pacificador de las pro
ulncias de la Nueua España: .... por la presente vos fazemos merced, y queremos 
que, demas de las armas que assi teneis de vuestro linaje, podais tener y traer por 
vuestras armas propias y conocidas vn escudo que en el medio del a la mano de• 
rj:!cha en la parte de arriba aya vna aguila negra de dos cabezas, en campo blanco, 
que son las armas de nuestro Imperio, y en la otra mitad del dicho medio escudo, a 
la parte de abaxo, un leon dorado en campo colorado, en memoria que vos, el di· 
cho Hernando Cortes, y por vuestra industria y esfuer~, truxistes las cosas al estado 
arriba dicho: y en la otra mitad, al otro medio escudo de la mano izquierda a la 
parte de arriba, tres coronas de oro en campo negro, la vna sobre las dos, en me
moria de tres Señores de la gran ciuda.d Tenustitan (México) y sus prouincias, que 
vos vencisteis, que fue el primero Montezuma, que fue muerto por los indios, tenien
dole vos preso; Cuetaozin (Cuitlahuátzin), su hermano, que sucedio en el Señorio, que 
se revelo contra Nos. y os hecho de la dicha ciudad; y el otro que sucedio en el dicho 
Señorio, Guanetemucin (Quauhtemótzin}, }" sostuvo la dicha reuetion fasta que vos 
le vencisteis y prendisteis. Y en la otra mitad del otro medio escudo de la mano iz
quierda, á la parte de abaxo, podais taer á la ciudad de Tenustítan, -armada sobre 
agua, en memoria ql1e por fuer¡;a de armas la ganastes, y sugetastes a nuestro Se
ilorio; y por la orla del dicho escudo, en campo amarillo, siete capitanes y señores 
de siete prouincias y poblaciones, que cstan en la laguna y en torno de ella. que 5e 
reuelaron contra Nos, y los vencistes y prendistes en la dicha ciudad de TenustitaÍl 
aprisionados y atados con vna cadena que se venga á cerrar con vn candado deba
xo del dicho escudo; y encima del vn yelmo cerrado con su timbre, en vn esc1,1do atal 
como este., 

71.-«Fray 1\'Iartin de Valencia quinnotz in tlahtoque Tlaxcalla, qurn-ilhui: «Tia 
xicmocaquitican, huel ninotequipachohua yn impanpa quichihua teyxiptla )"ehuan 
tlahcuiloque y .. , ... . ya niquitta )"ª nochipa anquinmomaquilfa tlaqucmitl yhuan 
qnachtli ybuan totolifl 1 cacahuatl yhuan yxquich quallone; AtlH, nopilhuané xicmoca-
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quitican: yn ompa Castillan v y fi . . 
maco auh i·n a•can . . e uan tlahcu1loque \enea miyec yn intlaxtlahuil yn 

, • A yn mean anquin ']I · 
buané, ynic yuh niquíbtohua y . h'momaqm a tlah~UJ!oqu~ a~o ypan; auh, nopil-
namechnabuatfa• xim t ' n ) e ica ~enea tla¡;oth yn qu1cb1bua1 auh yn axcan 
yn inauhcanixlf. )·panºº;¡~;:~;~~• :en huel rnonequi yn anquinmomaquilizque.,-Auli 
nonotzque tlat,·toq . p a toque rnononotzque, mocentlalique. lniquac mo-

ue mman yahque )"n · f M 
«Totatziné, otitechmonahuatili n . txpan r~y artfn de V~le~cia, quilhuigux: 
auh yn axcan, ma xicm . ! 'l~pa~ pa tlacmloque yn tlen t1qumtomaquilizque, 
mal huexotzínca ytlal ocaqu1t1 )mc .oticmononotzque: tiquintomaquilía toyaotlal, to
hnecapan auh . . h . . .. ompa mam, motocayotfa xochitecatl, ytlan centzontli YNTC 

, )ntc ueyac ontzontli h" 
oqui¡;aya totequitlaol yt h h . , noc t ,acatl, ¡;an quexquich yn cuemitl oncan 
quihto· «Nopilhuané ' ec. po ut yn Emperador.,-Fray Martín de Valencia niman 
moneq~i yn At.'YAZQ~R o~n~~tzmocnelilique (sic) ~enea yectli yn oanquihtoque, huel 
Saavcdra ynic ,·chu tl ~e ~x_cohu~p~n, yxpan anquitotihui Corregidor HERNANDO de 
que huel 'q . 1,'1· a Just1c1a qmch1huaz, quinelti1iz.,-Auh YN fxquichimc tlahto-

ume 1 ,que .... Cuetlaxcohuapan e • , . . quichiuh., • yxpan orreg1dor, ymc mman Justicia 

Su traducción recta es ésta· Fra M í el V . 
cala y les dijo· «Oid t · Y art n e alenc1a llamó á los sel'lores de Tlax-
á los pintores . cie::a:c a;enado: el ~otivo es que á Jos que hacen las imágenes, 
y gallinas, ca~•;~ t n e veo que s1e~pre les dais vestidos, y mantas grandes 
Castilla á los escYr.,bodo génelro de comestibles; pues bien, hijos míos, oíd: allá en 

' anos se es dan muy bue aquí nada¡ pues hijos f . nas pagas, Y actualmente no les dais 
os ordeno Esro· 'concen~do:, ~omo digo, por cuanto es muy estimable lo que hacen, 

Y 1 
· n re vosotros qué cosa conviene que les deis, 

os señores de las cuatr b · sf. Cuando se concert r o ca eceras del pueblo .se reunieron y hablaron entl'e 
y le dijero . p d a on los sei'lores, al punto fueron ante fray Martín de Valencia 
brfamos dtd:r a p:~s n;: orde~aste, con mo!i~o de los escribanos1 qué cosa les ha
mi,,.os la tierr¡ de tora oye!º que convm1mos: les damos nuestra tierra de ene
Xo:hi~écatl· equiva~:~ ;º\ cau_tiv;s los huejozingas .•. , que allá queda, y se llama 
lar O to · ua r~cien as MEDIDAS LINEALES de ancho y ochocientas de 

g '. da de pasto, sólo cultivada en pequefí.a parte, donde se d l í d 
tro tnbuto, que le corresponde al Emperador., a e ma z e nues-

Al punto dijo frav Martf el V ¡ • .. 
pio; muy bien está - n e . a enc'.a: «HiJos míos, trabajasteis en beneficio pro-
(Cuetlaxcoapa)· iréis Jo :u; decís, conviene q11~ vayáis á la Puebla de los Ángeles 

, an e a persona del corregidor Hernando de Saavedra para que 
se ponga por obra Y administre Jus~icia., Y todos los señores lo pusieron por obra 
Y FU~~ON á .J.a ~~ebla de los Ángeles á la presencia del Corregidor, con lo cual ·sc 
admm1str6 Justicia luego.-(Francisco del Pasu y TroncosoJ 

me 7 !-~«~n esta ~iudad ?e. mechuacan varrio de patquaro en veinticinco dias del 
s e Junw de mili e qum1cntos e cinquenta e dos ail.os parecieron ante mi DON Ro

DRIGO MALDONADO alc~lde ma)·or desta provincia de mechuacan el cacique e prenci
pales del pueblo hospital de santa fee y presentaEon una carta escrita E PINTADA 
:n papel de los terminos e mojones que se avian partido y puesto e mandado guar-

ar ~or. LUIS DE LRON ROMANO y por el LICESCJADO ACEUEOO alcaldes que fueron des,a 
pdrloBavmci~ con DON ANTONIO HUITZIMEN"GARt gobernador dellos entre ellos y los indios 
e rno de cufaro (sic} v por te d . . . - ngua e PEDRO MORENO ynterprete juramentado se 

que1ar~n _diciendo que sin embargo de estar partidos los dichos términos y puestos 
Y ma1r ados guar~ar los dichos mojones por los susodichos, y por un mandamiento 
: 1 lJ.USTRISUlO SENOR ~DON)_ LUIS DE 'lELASCO visorrey por su maiestad desta Nueva 
r paña de que ante m1 teman hecha presentacion valida los indios, que (LOS) natu
ales del vanio de rnfaro en menosprecio y consto (¿contra?) de los dichos manda-

i!!~~·e:i~~;3f::t:}t¡~l~e r!;¿~;r1~~s~::;groes1o:
0
~erci16 ~~~:r:!f¡}~i:s 6iº~~~~~8¡~~=~ 

puntuación/ deficiente y ~~~~de~~d!c:~e:r ~eex:i.,q(i: i~~t:; También he :repuesto la 

E 
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mientos hazian casas y labraban tierras y labran dentro de los terminos ymojones 
que pertenecen a santa fee y me pidieron en el caso juicio e yo por evitar pleytos e 
pasiones y escandalas y alborotos que se sigan y pudieran seguir en 'fl dias de dicho 
mes aí"lo susodicho lo fui a ber para ver si era conforme a la dicha PINTURA que 
an presentado y semejante a ella y visto y entendido que lo eran, llamados los _yn
dios de la una parte y de la otra a quien tocaba mande a los otros yndlos de cu}-aro 
que no libremente (sic: ¿Jabren e11de?i las tierras que tenian labradas sobre que era 
la differencia a los de sat1ta Jee pues constaba claro que cayan y caen en sus ter
minos conforme A la dicha mojonera y que los que tenian casas dentro de los dichos 
tennlnos dentro de veinte dias primeros siguielltes las dejasen e desocupasen o fue
sen sujetos a dicho ospital de santa Jee los que (No) quisiesen dejar las casas y terre
nos que asi tenian, pues estaban en terminas sullos y que de aquf adelante no mo
lesten mas en ello a los del die.ha ospital de santa fee y en todo y para todo guar
dasen los unos y los otros los dichos terminas conforme a los dos mojones asta que 
su Magestad provea otra cosa con apercibimiento que los que lo contrario hicieren 
se procedera contra ellos y seran castigados conforme a derecho. todo lo qual fue 
declarado por los ynterpretes en su lengua de manera que lo entendiesen e a ello se 
hallaron presentes el R FR. FRANCISCO DIAZ y HERNA;,¡'00 TORIBJO o'ALCARAZ y por 
ello lo firme aqui de mi nombre-DoN RODRIGO MALDONADo-por mandado de su mer
ced. ( Aquí hay una firma ininteligible.), 

73.-«Los maestros de el Arte de Architectura D. Pedro de Arricta, que lo es de 
todo el Reyno Real Palacio y Fábrica material de la Santa [g\esia Cathcdral de es
:.ta Corte, D. Miguel Custodio Duran, D. Migu (sic) loseph de Rivera, D. loseph Eduar
.do de Herrera, D. Manuel Albarez, Alarife mayor de esta ciudad, y D. Francisco 
Valdena, actual Veedor de dicho Arte por varias y repetidas Juntas que tienen he
chas para conferir y tratar materias consernientes a el mayor lustre y perfeccion 
de dicho Arte. a sido vna dé las mas principales, y la que tienen puesta en punto de 
Ordenanza el que respecto a que las Mapas1 por las que basta el presente, !se han 
gouernado dichos examinados estan muy diminutas, y mal reguladas en los precios 
que deuan tener los sitios segun los parajes de mas, ó menos Comercio sin hauer 
puesto precio a. los Varrios por la falta que tubieron de conozimiento en aquel en
tonces, que a mas de 140 al\os; siendo materia de tanta Graueda (sic) de la precio de 
dichos zitios que en ello consiste el darle a cada uno lo que legítimamente le toca, 
por estar en todos los mas de ellos Ympuestas Capellanias 'I obras, pias donde Se 
han originado el perderse algunas por falta de Regla y norma, no dejando aduitrio 
a que cada vno (segun su Alcanze) ponga precios; han detarminado (sic) dichos 
Maestros (por punto de Ordenanza de las que tienen presentadas, y pedidas Confir
macion) se haga vn Mapa Original y perfecto superficial, contado (sic) lo que es ciu
dad, la que señalamos por tal por todos qvatro uientos desde el puente que llaman 
del Sacate haSta la cax:a .que llaman del salto del Agua, esto es de Norte a. Zur, que 
.consta de 16-tO varas, y desde dicho Salto del agua lignia recta por la calle derecha 
que ba a monsarrate hasta la puente que llaman de los Curtidores de la Zequia Real. 
que viene de l\Iexicalzingo, que es de Poniente a. Oriente, consta su distancia de 1528 
,·aras, desde cuya puente lignea recta al Norte siruiendo de liadero la Zequia Real 
calle derecha que va por la Santísima Trinidad hasta el puente que esta detras de 

.San Sebastian que sirve a la Zequia que sale de la puente del Zacate y ha lignea 
recta hasta dicha puente, que consta de las mismas varas que tubo por su lado, qµe
,dando zituada dicha Ciudad y dada por tal en el plano de 16-10 varas de Norte a Zur 
y 1528 de Oriente a Poniente, que reducidas a. varas quadradas superficiales hazen 
2.500,920 varas Reputados por Varrios de todo lo que es fuera de estos linderos por 
todos 4 vientos; medido por la parte del Norte desde la Garita que llaman del Pul
que hasta la Zequia que sale de la Puente del Sacate para el Oriente, consta de 
1,600 varas, y desde la esquina que va al Colegio de S. Pablo, que biene ligat>a recta 
al iialto del agui hasta San Antonio a. Catlan, (sic) calle derecha del Rastro, 1,260 
varas, y desde la puente de San Francisco a la ultima casa despues Jell Calvario, 
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consta de 1,~ varas, y desde la esquina de la Pila de 1a Sanrisima Trinidad al Hos
pilal de San Lazara, consta de 1,062 varas; De manera que desde la Garita que lla
man del Pulque hasta San Antonio Acath1.n, ay 4,508 vacas, y desde el Hospital de 
San Lazara, a la puente de Albarado, consta de 3,850 varas que es todo el recinto 
que se halla poblado en di-:ha Ciudad, a la que tenemos puestos precios segun et Co
mercio. comodidad y utilidades que ofreze, dct qua! se sacaran Copias, para que ca
da uno de los esaminados tenga, sin que pueda variar, disminuir ni alterar sus pre
cios; no permitiendo que otro que no lo sea saque copia alguna, Pena de la que pre
viene nuestra Ordenanza, y lo firmamos en México á 15 de Jullio de 1737 Anos., 

74.-c +, PLA.N OEL REAL ÜESAGUE DE GUEGUETOCA POR DOXOE se conducen al rum
bo del Norte las copiosas Aguas que de nueve Rios de las Serranías de la parte del 
Sudoueste vajan A dar nombre, y caudal A los dos celebres de Guautitlan y Tepozo
tlan, los que antes que se construyese esta magnifica, 3· costosa obra, desaguaban en
teramente en las Lagunas de Sitlaltepeque y Zumpango, que reziviendo assimismo 
natural. y precisamente las cresidas Avenidas de la parte del Nordcst, y llanos de 
Pachuca con quienes se unen, y no siendo capazes A sustentar tan grueso cuerpo 
de Aguas, las rebozavan1 y despedian, á las contiguas de Xaltocan, y ae San Ccisto
hal, en cuyo buque no hallando bastante campo. y terreno en que estenderse, y sose
garse, rompiendo sus Diques pasavan :t la última, y espaciosa de Tescuco, que rka 
en todos tiempos con el crcsido raudal de varios Rios, y Veneros, que immediata y 
peremnemente la abastecen por no tener Seno suficiente en que contenerla; hecba,·a 
finalmente sobre Mexico esta grande, y forastera A venida. qne con tantos rodeos, r 
saltos se le introdusia de nuevo, y causaba las frequentes Inundaciones, que por lo 
pasado A padecido esta Noble e Imperial Ciudad. La que ya en estos tiempos se ve 
libre, y olvida sustús, y temores confiada assi en la dh•ersion y forzado curso, que 
,por medio de la referida prodigiosa Obra, logra de los expresados Rios azia la parte 
de el Norte, y a los de Tepexe, y Tlautla que desaguan en el de Tula, como tamhién 
,en los desvelos e i.nteligen.cia de el Señor Don Domingo de Trespalacios, y Escandon 
Cavallero del 01·dm de Santiago del Consejo de stt Magestad, su oydor de esta 
Real Audi'encia Juez privatibo de el Derecho de Media Amia ta, y Superintendente 
de los Proprios, y Rentas Aguas, y Exidos de la dicha Imperial Cit1dad,y del re
feri'do Real DeSt1g11e; a cu3·0 infatigable Zelo se de,en desde el afio de tí43 hasta el 
presente de 1753 su mayor perfeccion. y seguridad1 haviet\dO en este tiempo dado 
quantas providencias pudiera dar el más practico, y experto Ingeniero proyectado 
y executado sin notable gravamen de los fondos destinados a este Ramo, todas las 
-Obras reparos y refuersos de los Albarradones. y Diques que contienen las Avenidas, 
facilitando y connaturalizando su Curso con las oportunas y anuales limpias assi de 
los Tajos aviertos .como de Jos Socabones se estienden por el dilatado Plltn de dicho 
Real Desague: y aviendo assi mismo hecho de nuevo, y reparado las Calzadas, Y Di
ques que detieaen la gran copia de Aguas, que por otra parte indispensablemente 
reziven las mencionadas Lagunas, y puesto en su antiguo, y necesario uso la Freza 
de la de Oculma, que A siu ingreso en la Superintendencia se hallava abandonada, y 
casi enteramente arruinada. dando reglas ciertas, y acreditadas en la practica, y ex
periencia para la futura permanencia de dicho De,.ague y sus agregadosi A poco costo 
de sus Rentas Por todo lo qual se haze dicho Seí'lor dignamente acreedor de el ma
_yor elogio, siendo tan notorio el beneficio que bA resultado A todo este publico de sus 
molestias, y arriesgadas fatigas, y merece las continuas expresivas Gracias, que en 
nombre de su Patria le da un -su apasionado mexicano, en la delintacion, y disposicion 
,de este Mapa para cuyo mas acertado proyecto a tenido A la vista los antiguos del 
insigne Don Carlos de Siguenza y Gongora, y los autos formados sobre el asumpto es
tendiendose a demarcar la Laguna de Oculma, que derrama en la de Tescuco por lo 
que pueda importar, valiendose para su formacion del Pitipie de una legua Castellana 
dividida en 5 V (cinco mil) baras, y del delicado pinzel del Maestro Joseph de Paez.> 

75.-El célebre tribunal de la Acordada se fundó con el objeto de perseguirá los 
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bandoféros y malhechores que ínvad"fan á la Nueva Es-pai'la; qucdanáo de hecho ins ... 
tltuido en 1719; aprobando su erección el monarca español, en cédula de 22 de Mayo, 
de 1722, siendo d primer juez Don Migue! Veh\zquez de Lorea; quien por su celo, efi
cacia, buenos servicios, «pureza é integrid.1d, en el desempefto de sus funciones, me
Tl!ciO brillante elogio del Rey Fefipe V, en cédula fecha también á ~'2 de Mayo deJ 
aJ\o referido. Su hijo Don José Velázquez no desmintiú en nadalla honradez y energía. 
de su padre, elogiándole asimismo, con brío, el Virrey Marqués de las Amarillas. 
Otro tanto puede decirse de Don Jacinto Martínez de la Conchar tercer juez, cuyo, 
retrato poseemos, habiendo merecfdo por sus servicios todos los honores de Oidor de
la Real Audiencia de México. Los jueces fueron sucediéndose hasta la extinción dc}I 
tribunal, eB 181~, en virtud de la Constitución promulgada en el afio que aq1.ba de-
citarse .. 

76.-1.EJ Sr. Dr. Dn. luan Iosepb de Eguíam y Eguren Naturar d"e esta Irnp1. Ciu
dad de México. Obispo electo de la Sta. Igle,ª de Yucatán: Canonigo Magistral (The
sorero y Chantre electo), Dignidad Maestrescuefas que fue de esta Metropolitana Can
celario de esta Rl. y Pontificia Vniversidad, y en e11a Cathc.0 Jnbilado de Prima de
Sagrada Thcologla antes de vísperas en esta, y en las de Phirosophia, su Rector que 
fue, Conciliario, Diputado de hacienda, y Visitador de su Rl. Capilla: Calificador det 
Santo Oficio de la Inquisicion de N"ueva Espai'la y Ordin-ario por el ItfmO. Sr. Arzobpo~ 
Oópo, de 1a Ciudad de la Puebla, Juez Conservador de la Provincia de el Santissimo 
Nombre de Iesus del Orden de Sr. Sn. Agustin de Mexíco,Juez Dipdo. de el Rl. y Ponti
ficio Collegio Seminario de esta CorLe, Examinador Sinodal de este Arzobispado Theo
logo de Camara y Consultor de el lllmO. Sr. Arzobpo. de esta Diecesi ¡sic), Capellan y 
li>irector de las Sras. Religiosas Capudifnas Author de su Theologia Escb.oJastica eo 
selectas materias de las que se-dieron algunas a. la prensa con muchas mas que dexó es 
critas y también muchos Doctos y eruditos Sermones Panegiricos y Morales. Celebe
rrimo Escriptor de su Biblioteca Mexicana en idioma Latino, que a. expensas de sus 
distinguidos talentos y laboriosissima aplicacion, extraxo (de los Archivos de la Ame
rica) memoria de las Literarias Obras y Celebres escritos de diversas facultades y 
asumptos, de codos los sugctos cultos que han fforecido en esta Nueva España para ex
poner a la publka luz y noticia sus Doctos Ingeniosos Autbores: Empresa que sola 
ella bastaría para aclamarle Grande en la erudiciorl y para señalarle con el honroso 
timbre de AmanUssimo Mecenas Patron y Protector dt su Patri:a Mlll'ió de ó7 as. d4?
Edad Dia 2' de Henero de 1763 as,l' 

Tal es la inscripción puesta en el retrato del Dr. Eguiara. 

7?' .-El retrato de Sor Juana que se ha colocado en esta galería, es copia originaT 
tle Cabrera, de otro cuadro que poseían las monjas jerónimas, muy apreciable. El del 
Museo tiene cuauo curio;;as inscripciones: una en. prosa, otra en verso en la parte su
perior de la tela y otras dos inferiores; diciendo la primera:• 

&RETRATO DE LA Pmn,'u AMERICANA LA MADRI! JUANA YNtS DE LA CRUZ conocida 
en la Europa por Ja decima Musa, debiendo contarla por única sucesora de Minerva 
en quien vinculó eI tesoro de su Sabiduria sirviéndose de ella para fecundar su porten
toso Entendimiento con la noticia de la Escritura divina y toda Euridicion Sagrada 
en la carrera de quarenta, y quatro años, q. cerró con su exemplar y penitente Vida, 
}' Sello, con su preciosa muerte, afio de 1695. ESTÁ SACADO PUNTUAUIENTE de la copia 
fiel que sus Hermanas las Religiosas guardan con el mayor aprecio en la Contadurfa 
del muy Religioso Convento del maximo Dr. el Señor San GERÓNT&lO, de esta Imperial 
Ciudad de Méxko.11 

La leyenda superior dice: 

* Véase el interesante artfculc, Sor Juann Inés de la CrtuJ, por Luis González 
Obregón1 inserto en Et Reuacimiento, 16'9.t, págs. 234 y siguientes, 
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I,z meridie Jervet. 

}VANA ES Pmrno I SE ENSF.gó 
EN Pmrno }VANA, PVES. QVE ... .. .... •• •·· · 
PHEBO PRESVROSA FVE ' ... ....... , . . . 
POR BREVE EN QVANTO'~i~ó"" .. . . .,, , ,, .. .. .. ... .. ...... . 

ViviO la Me. Juana .. ,, . ...... , .. . ••. ,. 

La inferior de la derecha: 

Mane luret. 

NACló }VANA, HACIENDO VER .. . .. .. .,, .. , 
Á VN PHEBo lENDo A sALIR 
QVE NO FVE VN SoL EN LV'Ci~" -"""" 
rVES NO FVE so Lo EN NACER . ...... . ". . . . . . . . . ' ' ' . . . 

Nado la Me. Juana ano de ...... .. . .. 

La infertor de la izquierda: 

Vispere au/e,n pal/et. 

}VANA A sV OCASO LLEGÓ V ............ .. 
N soL soLo LVCIRA . ... . ........ . ......... . 

QVE OTRO SOL NO SE HALLARÁ. ............ ,. 
sl VN soL EN }VANA MVRló . .... ........... . 

(!J 

16 
10 
11 

Oíl3 
ím7 
0'2'21 
0160 

1651 

O'll! 
0261 
0155 
1068 

Murib la Me. Juana afio de • .. . .. . . .. . . 1695 

Como se Ye, fas letras mayíisculas q . 
producen diversas cantidades ue tienen valor numérico de cifras romanas 
la poetisa· el afio en g .i,óque sumadas, nos dan: los afios que duró en el mundo 

F • ue nac y en el que falleció 

gra:ae::ee:t;ac~::~:~ r~ri: El. Ret1acimiet1t~ (2ª .época, 1894} se reprodujo en foto
del tomo 11 de Méx,:,. ápt uécc,dón muy _superior á la que se advierte en la pág. 7,U 

.... o rav s e los siglos. 

78,.-lEL S D KNTONIO LO 
sicion en The~l'o~ia dei . PEZ .PORTIT,LO: natural de Guadalaxara: BecaRl. de opo~ 
y Pontiffcia Universidat; antiguo de Sn. Yldef?nso_: Profesor insigne de esta Real 
Thcotogia· h . o~tor en ella por suficiencia en Artes, ambos Derechos y 
en repetid.as ºf:::r~~= ~;recm. por su sobresaliente, y vasta literatura, manifestada 
consecutívos defendie:d~ ~~:r~as, y especia!mente en las que sostuvo, por tres dias 
y doctrinas de los AA plauso, y universal admiracíon todas las sentencias, 
ésta Santa Yglesia y e que l~e ven colocados: Su Rector· de Escuelas: Canonigo de 
gida: Examinador 's. ape an mayor del :onvento de las Revs. M M.sdeSta Brf
Bazcongada· Academ~ no!al :e este Arzobispado: Socio benemerito de la Sociedad 
la Ciudad d~ Valenci~~°c e o_nor de la Real Academia de las tres nobles Artes de 
ne y Varo . . anomgo de IaSanta YglesiadedichaCiudad· Oradorinsig
co~ gener a~e:~e~::~~e~dabled por s~ ~robidad, Y literatura: FallecÍó en Valencia 
Febrero del año del Se~~;nes ~ sentu~11ento, á cincuenta aaos de edad en Once de 
sita Erudicion1 y amor á Iade ~~11 s_etec1entos~ y ~chenta. Literato, que por su exqui 
blica Literaria de Val . s M1enc~as merec10 digna perpetua memoria en la Rcpú-

encia, y éx1co,> 

F 
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79.-El retrato dc1 Padre Clavigero que se conserva en este Departamento era 
propiedad del Dr. Don Manuel Gorrii'lo, rector que fué del Colegio de Santos, y á l.i 
cual persona se lo envió el mismo Clavigero. Las inscripciones puestas sobre la tela, 
con excepción de la del pié, son, en consecuencia, muy posteriores al retrato, Ai'los 
después, teniendo que salir de México el Dr. Gorrifio, obsequió el cuadro al Lic. D. 
José Guadalupe Arriola, que fué también Colegial de Santos. El Sr. Arriola lo ven
dió al Musco, siendo Director del Establecimiento Don Ramón l. Alcaraz, intervi
niendo en la venta el Sr. D. José María de Agreda, quien me ha comunicado toda 
la presente naticia. 

80.-Bordura coMPONADA es la compuesta de piezas cuadradas1 cuyos esmaltes 
se alternan como una hilera del tablero de ajedrez. 

81.-Me he detenido un tanto en la descripción de este escudo, siguiendo parti· 
cularmente a. Piferrer, por haber sido el blasón que en otros tiempos se usó en Mé· 
xico en el cuila de sus monedas, en sus sellos y aun en sus edificios. Hoy en día 
las armas que el Gobierno espni'l.ol acostumbra, se concretan al escudo cuartelado 
de CASTILLA y de LEó:-., con el escusón de ANJOll sobre el todo. 

FIN DE LAS NOTAS, 
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